
Solicitud Pasantes de Ingeniería Catastral y Geodesia
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Ordenamiento Ambiental y 
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Dirigido a los estudiantes de Ing. Catastral y Geodesia, la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca a través de la dirección de gestión de 
ordenamiento ambiental y territorial DGOAT, requiere de dos estudiantes 
de últimos semestres de preferencia con materiales por terminar, para 
realizar procesos de zonificación de áreas protegidas bajo jurisdicción de la 
CAR donde realizaran trabajos de:
• Levantamiento predial en páramo y áreas protegidas.
• SIG y manejó de bases de datos catastrales y socioeconómicas.
• Creación de cartografía básica y temática.



Requisitos
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Puntualidad y disponibilidad de tiempo.
Actitud vocacional y propositiva para trabajo en equipo con profesionales de
otras especialidades y ante la comunidad civil a tratar.

• No requiere de tiempo en experiencia.
• No son prácticas remuneradas.
• Se les brinda seguro ARL
• Los pasantes tendrán vehículos contratados para visita a campo ida y

regreso desde punto de encuentro.
• Reconocimiento y carnetización como contratistas durante pasantía.

Interesados enviar hoja de vida al correo: declaratoria.car17@gmail.com

Beneficios y aclaraciones 


